
B. O. del E.-Núm. 186 l'í aQosto 1969 12309

Partida aran(.,"Vlana:

ffix. 73.40 e
con arreglo a lll'" slgulenr,es normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.100.000 pMetas
(doce millon@~ Cl@>U mil pesetasl

Las peticione~ se formularún en 10.& Impresos reglamentario!
titulados «Solicitud de importación para mercancías gIoO_Uila
das», que i'ie facll1tm án en el Regt~tro oeneral de aBte Mil1b~

tel'io y en los de sus Ddegaciones Regionales. '~ •
Las '!ol1citudeti de importación habrt\n de recibirse en lo! ei·

tado~ reg1'!'ltrOf! aesde el dla 1 de 8epttembre de 1969 al 30 de
septlembre de 1969, inclulItve. •

En cada solicitud deberan figurar únicamente mercanoias in
cluidas en una sola de ln~ parUdas arancela.rias Indicada.! ant~
rlarmente.

Lo!' l'€,presentantes deberán adjuntar nfl:08l'Jartamente a la ~o

Ucítud origtnal del docurnent{) que le8 acredite como tales con
CRl'<lcter de exclu~tvidad. Sólo sel'an considerados como repre-
sentante~ aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican·
tes exportadores, no conslderé.ndose como tales al los que rflpré
sentep a firmas comerclale!l extranjerM. Lo!- cert1fiQado~ de re·
preeentaclón, cuya no lUclu!!ion junto con la solioitud 8erÁ. mo
Uva de deneg!1ción, deberán ser vt!adOB por un OrR'llnlsmo es
paüol en el fua·ar en qu~ tenga su domicilto el representado. Este
Ori~nlsmo deberá ser la Céma,ra Oficial de Comercio EllPafiola;
donde ello no sea pOEllble. la Ofirlna Comercial v' ~n !lU defecto.
el Conslllado espaúol.

Los USUltrios dlrecto~ especificarán la~ necesidades anuale8 de
conaumo, sei1alando el uso CLnCT'eto n que van ~e!':t1nado.e lo.~
productos a imp<Jrtar.

:ron la e5peclficación que ~f! acompana a la "olicltud st' indl·
cará detalladamente lA. mercancía. a 'importar y la partida aran
celaria exacta que le cOl'l'6fiponda.

Deberán 'cumplimentar exactamente las casilla!! 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos será
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Minis
terio se indicará, en su caso. y con la suficiente antelación, los
datos complempntario8 que dE'ban acompafill' a lalll lolicitudes.

Madrid, 15 dI" julio de 1969.·-El Dire'etor general, Ttrso Olo~

z:~baL

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exter10r por la qu.t se anuncia segunda con
vocatoria del cupo rllObal 1I1tmp1'O 38 (77wrwlactura,,;
dp cob1·e).

La Dirección General de Comercio Exterior, en llHO de la fa·
cultad Qtribuída por el a,partado cuarto de la Orden de f~ha de
5 de ag08to de lfl51J., ha resuelto abrir el cupo global número 38
(ffiiLlllÚacturas de cobre).

Partidas arancelarias:
74.19 D
74.19 E

con arreglo a las sigUientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6,600.000 peset••
(cinco millones quinientas mil pesetas).

LIS peticiones se formularán en los impresos reilam.ntarios
. titulados. «Solicitud de importación para meroanoias .llo};¡.1izfl~
das». que se facilitarán en el Rregistro General de este Ministerio
yen· 108 de sus Delegaciones Regionales.

,LI. l!Jolícitudes de inlportación habrán de reoibirse en 101 ol~
taQPI ·1\e¡:istro5 dl'do ei día 1 de septiembre de 1969 al :ro de sep~
tiembre de 1969, inclusive

En .Qi!04a solicitud deberán fi¡¡Ufar únicamente mercancías
ino1uidas en una solada las partidas aranoelaria' indiclÓU an..
tertormente.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican·
tel e~portadores, no oonsl·der~nclos. como talea .. 108 que. repre
senten. a. firmas comercia e' extranjeru. 1-08 oertitiOll-<108 do re-
presentación, cuya no inclusión junto 'Con la solicitud será mo
tivo pe denegación, deberán ser Visados por un Organismo espa
ñol In el lUlar en QUI ten,a IU domio1110 el r'Prllentado. Este
Or'an1llUO deberá ler la Camara Ofioill dt Oomercio :Española;
dQlld. ello no sea posible, la Oficina Oomll'cial y, en su defecto,
11 Oon.ulado elpanol.

LoI usuarioa direct08 elpectfloar'n 11' nfONlctades anuales
de oonlumD.•efialando el uso concreto .. Que van destinados los
P~U.tOl o IlIlIJ""tor.

la especificación que se acompafia a la sollcitud se indi~
e detalladamente la m.roancí& a importar y la partida arln-
c. 11I'11 eQcta Que la connpanda.

Dtber'n cumpUmemar exactamente 1&8 o".iUa. 30 .. 43 del
impreso de sollcitud. La falta d. cualquier.. ele I.tol elatoa lerá
motivo de den"aci'Ón. En .1 tablón d. anunoiot di ••te~1"
ttrio ,11 indioará, en su caRO. y. Don la ,ufiei.te antl'¡l n, 101
datos aomrp1emente.rioli Que deban a9CN'DP'fJ.ar a las lo tudtl.

Madrid. 16 do Julio do 1161.-Jil Olroótor ,.ntral, roo Ola
""'al.

R.EBOLUCION de la Dtrecotófl General a. comer
010 E3:terior por la que se anuntrla segundo C01to
vocatoria del cupo qlobal núm.ero 39 (manufactura,
de aluminio).

l~a Direccion General de Comercio B;xterior .én uso de la ta·
oultad a.tribuida por el apartado 'Cuar.tode la Orden de feona.
5 de agoRto de 1969. ha l'esuelto abrir el cupo global número 99
(mamdaoturas de altmün1o).

Partldu arancelarlufi:
Ex 76.15

7616 B

con arreglo a la:::: siguientes normas:
El cupo Se abre por canlldad no inferior a 6.050.000 pesetas

(seis millones cinouent. mil pe8etaS).
Lu peticiones se formularán en lo" .mprelio~ uglamentarios

titulados «.!ol1citud de importación para meroancias globaliza
das)}, que se facilitarán en el Registro Generai dp este Ministerio
y en los de sus DelegaclOne~ Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirl!ll In. 101 cl
tidol Rai;iitros deade .1 día 1 de septiembre de 186 al lO d.
septiembre d. UHlg, inclusive,

E::n cada solicitud deberán figurar unicamemte rnercanclaa in·
cluidas en una ~ola de las partidas arancelarias indiclld~ an~

tel'iormente.
Los representantes deben1P adjuntar necesariamente a la

solicitud original del documenw que les aeredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo Sll'l'án considerados como repre-
sentantes aqueltas firmas que lo sean directamente de Íabrican~
tes exportadores no considerl1ndose como tales a los quereprf'o.
senten a firmQs comerciales extra,njera.s. Los C6ftificacio& d. re·
presentactón, cuya no inclusión junto con la .ol1citud IIré, mg..
Uva de denegación, deberán ser visados por un OrllU11smo es-
patiol en el lu¡ar en que tenia su domic1l10 el repreilntll,do. !late
OrSantlmo deberá ser la Cámara OUclal de Comeroio 1tlpaflo1l;
donde ello no sea posible. la Oficina. Comercial y, en su a.flOto,
el Consulado e~pa.f\ol.

L08 Uluarios dir80tos .espllcificarún 1a8 nec.BidaCiH anual••
de consumo, señalando el Uf;O concreto a que van delttnldo' la.
PJ'oductoa a importar.

En la e9PfOlftcRción que 6e acompa-f'J.a a In l"Iol1c1\,ud .. indl
cará detaUa4amente la mercancía a importar y la partld.a aran
(lIdaria .xacta que le corresponda.

Deberán c1.ll11P1imentar exactam@nte las casillas SO a. '3 d.1
impr.so d••ohcitud. La falta de cualqulelra de 8stOll datoe serA
motivo d. denegación. En el tablón de amtnolol! de este Mint""
tetio se indicará" en RU caso, y Con la suftciente ante1aolón, 108
datos oomplementarloB Que d!ban acompa1\e.r a la8 loUoitud...

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Dlreotor general, TirIO Ola.
211bal.

RliiSQLUCION ae la DIrección aeneral df Comer
cio ERtertor por la que se anuncia segun4aQOn·
vocatoria del cupo global. número 40 (herramlen..
tas cl~ mano para la indust.ria).

La Dirección General de Comercio Exterior, en ijlQ de 1•
Fa'9Ultad atribuida por el apartacto cuart,o d.. la Orden. de
!.eIla 5 d. aaosto <le 19'59. ha r.suelto abrir ol cupo ¡Iobal
m1mero 40 ('herramientat de mano par. la industria).

Partidu arancelariafl::

Exw 82.03
82.04

con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.250.000 pese

tas <treinta millones doscientas cincuenta mil pesetas>.
La! ,petioiones se formularán en loa impresos reglamentarios

titulado! doItoitud de importaei6n para mercancías globali~
zadMlt, que Se facilitaran tn el Registro aeneral de este Mi
nisterio y en lo~ de 8118 !>elegactone.e Regionales.

L,.s solicitudes de importación habrán de reci~i¡~ en los
cltlltl06 B~i.tro. d••de el di. 1 de ••ptlembre d. 1"" al 30 de
sePuemb're de 1969, inclw:ive.

:B:n cada !Olicitud deberán fIgurar únicamente mere~c1...
incluidas en una lSo1a de las partidas arancelarias Indicadal!l
anteriormente.

Los representantes €leberan adjuntar necesariamente a la
solicitud original del documento Que les acredite como talea
con carácter de exclusividaa. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como' tales a los
que representen a firmas comerolales extranjeras. Los cert1fi~
cados de representación, cuy. no inclusión junto con la soli~

citud será motivo de denegación, deberán ser visados por un
Organismo español en el lugar en que tenga su domicillo {,l
representado. Este Organismo deberá. ser la Otmara Otio111
de Comercio Española;,. donde ello· no sea posible, la Oficina
<'omerclal, y, en ISU defecto, el Consulado espaíiol.

I


